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SESION 40' EXTRAODINARIA,EN MART'ES 29 DE DIC. DE 1953 

(Sesión de 15 a 16 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEROR CORREA LETELlER 

INDICE OENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 

tIl.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se pone en discusión particular el pro­
yecto que autoriza el traspaso de fondos 
entre diversos ítem del Presupuesto vi­
gente, y es aprobado. 

n. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. -Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública en que formula indicaciones al 
proye¡:to de ley que autoriza el traspaso 
de fondos entre diversos ítem del Pre­
sup.uesto vigente. 

2.-Informe de la Comisión de Hacienda, en 
segundo trámite reglamentario, recaído 
en el proyecto de ley antes indicado. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó a-cuerdo al respecto. 

I 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 1.749.- Santiago, 29 de diciembre de 
1953.-

Agradecerá a Us. 'se sirva formular las si­
guientes indicaciones en el Proyecto de Ley 
que traspasa fondos entre diferentes ítem 
del Presupuesto vigente, contenido en el ME'n­
saje N.O 28, de 26 de octubre del presente 
año: 

DE LOS ITEM 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

04;03:01 Sueldos fijos . . . $ 1.800.000. 

A LOS ITEM 

Ministerio del Interior. Dirección General de 
Correos y Telégra:fos 

04!03i04!b-4 Para págar.las gra­
tificaciones por ser­
vicios nocturnos y 
en días festivos de 
acuerdo con el arto 
28 de la Ley N.o 
8.282' .. .. .. ,. .. $ l.500.000. 

~ Viáticos. . 300.000. 

Totales .. . . $ 1.800.000. 

Dios guarde a Ud. (Fdos.): Carlos Ibáñez 
del Campo.- GuiJlermo del Pedregal. 
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N,o 2.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda despachó, hace 
pocos instantes, en trámite reglamentario de 
segundo informe, el proyecto de ley que tras­
pasa fondos entre diversos ítem del Presu­
puesto y pasa a daros cuenta de los acuerdos 
adoptados sobre el. texto del proyecto y so­
bre las indicaciones formuladas en la dis-' 
cusión general. 

Las circunstancias de apremio con que de­
be emitirse este iNforme reglamentario, ex­
cusan a la Comisión de dar cumplimiento a 
la exigencia de insertar en esta oportunidad 
el texto del proyecto tal cual ha quedado con­
cebido en este trámite. Deben tenerse pre­
sente, pues, el texto contenido en el prim~r 
informe y los acuerdos adoptados ahora. 

.Fue objeto el' proyecto de algunas indica­
, ciones, sobre las cuales se adoptaron las re­

soluciones que se señalan a continuación. 
Los señores Carmona y Checura formula­

ron indicación para mantener en cuenta de 
reserva los fondos no invertidos este año en 
las obras de regadío de Azapa y Huasca, y, 
por consiguiente, para no incrementar con 
ellos los fondos con que se financia todo el 
traspaso. 

'La cir,cunstancia de que en los Presupue3-
tos para 1954 se consultan apreciables can­
tidades con el mismo objetivo ha hecho que 
se desechara tal indicación. 

1 señor van Mühlenbrock retiró Sil indi­
cación tendiente a mantener también en 
cuenta de reserva los fondos para la atencion 
de los indios en Cautín, debido a que estaba 
condicionada a la mantención del acuerdo 
anteriormente adoptado por la Comisión, en 
orden a suprimir los $ 15.850.000 para los Li­
ceos Renovados, suma que esta vez fue apro-

,bada, pero reducida a $ 12.000.000.- aco­
giéndose así la indicación del señor Lea 
Plaza. 

La Comisión se vio privada de consider¡!.1:", 
por razones constitucionales, la' indicación 
presentada por los señores Barra y Salinas 
para destinar fondos al pago de servicios noc­
turnos y en días feriados y viáticos para el 
personal de Correos, pues no contó, en e: 
momento de la votación, con el anunciado 
oficio del Ejecutivo por medio del cual le 
prestaba el patrocinio constitucional del ca­
so" Corresponderá a la H. Cámara conside­
rar la situación, si es que llega el oficio, du­
rante la discusión particulár de este pro­
yecto. 

Como se dijo más arriba, la indicación pa­
ra restablecer el ítem por $ 15.850.000.- des­
tinados al pago de los gastos del plan renova­
do de enseñanza, fue acogida pero reducida a 
$ 12.000.000.-

Cabe hacer presente que la. Comisión de 
Hacienda no contó en l1.ingÚn momento con 

los antecedentes justificativos del gasto y só­
lo lá circunstancia de haberse manífestadQ 
verbalmente en su seno, con ocasión delpri­
mer informe, que era posible reducir el gasto 
a doce millones, y, en esta oportunidad, que 
quedarían impagos muchos profesores que 
trabajaron durante el año, de no aprobarse 
el ítem, ha determinado -su despacho favora­
ble. La Comisión hace constar al respecto 
que no se ha pronunciado sobre el fondo del 
problema educacional que se relaciona con 
el llamado plan renovado, pero que ha exigí­
do, como es de su obligación hacerlo, deta­
lles precisos y exactos de los gastos que en 
ningún momento le fueron proporcionados. 

En esta oportunidad se aprobó la supre­
sión total del ítem' 09!01¡04¡-v-18 por 
$ 10.000.000. - destinados "al fomento y 
práctica del deporte civil nacional por in~ 
termedio del Departamento de Deportes del 
Estado", según reza la glosa respecttva. Los 
informes proporcionados al respecto han he­
cho ver que se trata de cubrir con estos fon­
dos muchos gastos ya consumados, algunos 
de ellos de orden dispendioso, incompatible~ 
con la situación actual de penuria tanto eco­
nómica como de caja por que atraviesa el 
Fisco. 

La Comisión estima que .no puede aceptarflt! 
una política de gastos de esta clase al mar­
gen de una oportuna discusión legislativa, y 
que en. las postrimerías del año fiscal se acu­
da al Parlamento con el objeto de que se li­
mite éste a sancionar simplemente los hechos 
consumados. 

El acuerdo referido determinó que se dÍera 
por retirada la indicación del señor Nazar 
que daba otra distribución a los fondos en 
cuestión, y por rechazada la del señor Correa 
Larraín, que reducía a la mitad el monto de 
ese gasto. 

La Comisión cumple en esta ocasión con lo 
dispuesto en el artículo 64 del Reglamento en 
relación con el 125 del mismo, haciendo men­
ción expresa de 10 siguiente: 

1.0- Artículos que no fueron_ objeto de in-
dicaciones ni de modificaciones: ' 

2.0, 3.0, 4.0 Y 6.0. 
Aun cuando el artículo 5.0 no sufrió modi­

ficaciones en este tré,mite, fue objeto de una 
indicación que, aunque rechazada, impiCie 
declararlo aprobado de hecho, sin votacIón, 
como los otros cuatro artículos más arriba in­
dicados. 

2.0- Artículos modificados: 
ElLo. 
3.0- Artículos nuevos introducidos: 
Ninguno. 
4.0- Indicaciones rechazadas por la Co­

misión: 
Las anteriormente mencionadas y que por 

razones de tiempo no se reproducen textual­
mente en esta oportunidad. 

El proyecto puede aprObarse, a juicio de la 
Comisión; con las siguIentes modiflcaciones 

, 
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al artículo 1.0 contenido en el primer infor­
me: . 

En el rubro A L0S ITEM:' 
Partida Ministerio' de Educación ... Pública', 

Dlrección General de Enseñanza Secundarla, 
Intercalar el siguiente ítem: 

"0'l¡OS¡04¡v-5 Para o imprevistos' 
de la Dirección 
General de Edu­
cación Secunda­
ria, para aten­
der al pago de las 
horas de clases a 
los profesores je­
fes deo cursos, 

, orientadores vo­
cacionales y nue­
vo plan variable 
de estudios, re­
glamentado por el 
Decreto N.O 3.232 $ 12.000.000-

Partida Subsecretaría de Guerra, ,suprimir 
el siguiepte ítem: 

09¡01¡04Iv-18 Para atender al 
fomento y prác­
tica del deporte 
civil nacional por 
intermedio del J 
Departamento de 
Deportes del Es-
tado .. .. .. .. $ 10.000.000.-

Los acuerdos anteriores importan, conse­
cuencialmente, la rectificación de las sumas 
totales respectivas, 10 que deberá tenerse 
presente en su oportunidad. 

Sala de la Comisión, 29/ de diciembre de 
1953. 

Acordado en -sesión de hoy, con asistencia 
de los señores Aldunate (Presidente), Cor­
balán, Correa, don Salvador, Larraín, Ma­
llet, Martones, Musalem, Nazar, Quintana y 
van Mühlenbrock. o " 

Subsiste reglamentariamente el Honorable 
señor von Muehlenbrock en \ su carácter de 
Diputado Informante. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempte Hordalí, Secreta-' 
rio de la Comisión". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión ~ las 15 horas. 

El señor CORREA- LETELIER (Vicepresi­
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secre.tario da cuenta de Jos 
asuntos recibidos en Ja SecretaÍ'Ía. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1. -TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER­
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO VIGEN­
TE. SEGUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del prc;>yec­
to, en segundo trámite reglamentario, que 
traspasa fondos entre diversos ítem del Pre­
supuesto vigente. 

-El segundo informe de la Comisión de 
Hacienda dice en su parte final: 

"El proyecto puede aprobarse, a juicio de 
la Comisión, con las siguientes modificacio­
nes al artículo l.o contenido en. el primer 
Informe: 'o -

En el rubro A LOS.ITEM: 
Partida Ministerio de Educación Pública, 

Oirección General de Enseñanza Secundaria, 
intercalar el siguiente ítem: 

"07!03¡04[V-5 Para imprevistos 
de la Dirección 
General de Edu­
cación Secunda­
ria, para aten­
der al pago de las 
horas de clases a 
los profesores je-

-fes de cursos, 
orientadores vo­
cacionales y nue­
vo plan variable 
de estudios, re­
glamentado por el 
Decreto ~.o 3.232 $ 12.000.000.-

Partida Subsecretaría de Guerra, ",uprimir 
el sigUiente ítem: 

09[Ol[04¡V-18 Para atender al 
fomento y prác­
tica del deporte 
civil nacional por 
intermedio del 
Departamento de 
Deportes del Es-
tado .. .. .'. .. $ 10.000.000.-

Los acuerdos anteriores importan, conse­
cuencialmente, la rectificación de las sumas 
totales respectivas, lo que deberá tenerse pre­
sente en su oportunidad". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
detite) .- En discusión particular el proyecto. 

El señor VON MULaLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MULHLENBROCK.- Como 
OIputado Informante de este proxecto de ley, 
señor Presidente, debo dar cuenta del segl;1n­
do info'rme emitido por la Conilsión de Ha­
cienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite,' Honorable Diputa­
do? Como estamos en la discusión particular 

, ! , 
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del proyecto, ruego a Su Señoría circunscri­
bir sus observaciones al· artículo 1.0. 

i::l señor VON -Mú"'HLENBROCK.- Señor 
Presidente. Casi todas las indicaciones se re­
fieren al artículo 1.0, que es el que contempla 
los distintos traspasos. 

La indicación de los Honorables. señores 
Carmona y Checuru, para mantener en .Cuen­
ta de Reserva los fondos no invertidos este 
año en las obras de regadío de Azapa y Huas­
co, que figuran en la partida del Ministerio 
ael ramo, Sección Obras Públicas, y ascen­
dentes a 11 millones y medio de pesos, fue 
aesechada. Ella tenía por finalidad evitp.c 
que estos fondos quedaran fuera de la cuen­
ta "Compromisos por Cumplir'!. Pero la Co­
misión tuvo presente, al rechazarla, que en 
el Presupuesto para el ej ercicio tinanciero 
del año 1954 se consultan fondos que se des­
tInan a las obras en referencia. 

En seguida, señor Presidente, el Diputado. 
que habla retiró una indicación que habia 
presentado para mantener la suma de 10 mi­
llones de pesos que el proyecto del Ejecutivo 
suprImió, a fin de que la Dirección General 
de Agricultura mejore el standard de vida de 

. los indIos de la provincia de Cautín. 
Procedió a retirar dicha indicación, porque, 

previamente, la Comisión de Hacienda aceptó 
la formulada por el Honorable señor l.(~a 
Plaza para restablecer la glosa 'por la cual se 
concedían $ 15.850.000 a la Dirección Gene­
ral de Educación Secundaria, a fin de pagar 
horas de clases a los profesores jefes de cllf­

sos y demás gastos ocasionados por la apli­
caClon del plan variable de estudios- regla­
mentado por el Decreto N.O 3.232. 

La Comisión, a pesar de que la Direcctón 
General de Edllcación Secundaria no dio ni.n­
guna clase de 1antecedentes que justificaran 
este gasto, acordó mantener el traspaso, pero 
~n la suma de $ 12.000.000. 

Sobre el particular, debo informar a la Ho­
norable camara que concurrIeron a la Cu­
mISIÓn el señor Ministro de Educación, el 
Subsecretario del ramo, el Director General de 
Educación Secundaria y el Oficial del Presu­
puesto del Ministerio de Educación. Varios 
sei'iores miembros de la Comisión pidieron a 
estos funcionarios que explicaran la inver-· 
slón de los $ 15.850.000 que figuran en el 
proyecto sobre traspaso de fondos para la. 
Dirección General de Educación Secund:tria. 
Pues bien, no se logró obtener antecedentei! 
precIsos sobre esta inver,sión; hubo, sí, un 
lnteresante debate de carácter técnico sobre 
los liceos renovados; pero, repito, como no se 
justificaron, en fotma alguna, los gastos in­
dicados, la Comisión rechazó este traspaso 
rie fondos. 

'Posteriormente, al tratarse la indicac!ón 
rnrmuláda por el Honorable señor Lea Plaza, 
tendiente a restablecer el traspaso de fondos 
para la Dirección General de Educación Se­
cundaria, no se explicó, tampoco, en ningún' 
momento, la inversión de esos $ 15.850.000. 

2 

Solamente se dijo en la Honorable Comisión 
Que las inversiones sobre la ·aplicación ~el 
plan de enseñanza en los liceos renovados, 
habían ascendido en el año 1953 a la canti­
dad de $ 37.000.000. 

No obstante, a fin de no entorpecer el pru·· 
greso de la educación pública y no perj udl" 
cal' a los profesores que, honradamente, hall 
trabajado durante el año en 8Etos planes de 
enseñanza, la Comisión de Hacienda, en sU: 
sesión de esta mañana, -acordó establecer el 
traspaso de este ítem, pero por la suma de 
$ 12.000.000. Es así como figura en el pro­
yecto el ítem 07¡03¡04¡v-5, por la cantidad in­
dicada; o sea, se modificó la glosa, con el 
objeto de imponer la Obligación de que estos 
recursos sean destinados al pago de horas de 
clases. No se estableció taxativamente que 
esta cantidad se destinara exclusivamente a I 

dicho objeto; pero ese fue el criterio que pri-
mó en la Comisión, para impedir que tales 
fondos se invirtier~n en otros rubros. 

En seguida, la Comisión conoció de una tn· 
dicación del Honorable señor Correa Carraín, 
por la cual se reducía en el Presupu'esto de la. 
Subsecretaría de Guerra, ítem 09;01104-v-18, 
la suma de diez millones a cinco millones, y 
de otra del Honorable '!ieñor Nazar, que .divi­
día esta suma y destinaba de ella cinco mI. 
llones para atender al fomento y práctica 
del deporte civil nacional por intermedio del 
Departamento de Deportes del Estado, y cin·. 
ca millones para la adquisición de una pro­
piedad al Consejo Nacional del Deporte. 

Debo manifestar a la Honorable Cámara. 
que, sobre este particular, la Comisión acordó 
suprimir totalmente dicho ítem, esto es, eH· 
minó la suma de diez millones de pesos. Se 
adoptó este temperamento después de haber 
escuchado las razones que hicieron valer va­
rios Honorables colegas, entre ellos el Ho­
norable señor Correa Larraín, quienes dieron 
a conocer, sobre el 'particular, antecedentes 
de suma importancia. Así, manifestaron que 
el Departamento de Deportes del Estado no 
había acreditado, fehacientemente, el gasto 
de los diez millones. 

Entre otras cosas, estos Honorables cole­
gas observaron que este organismo habría. 
declarado que, con esos foudos, construiria 
un estadio techado y que, sin embargo, ha es­
tado haciendo inversiones, dentro de la ra­
ma del deporte, de tipo suntuario, como la de 
financiar viajes de equipo de polO al extran­
jero, etc. 

La Comisión estimó' que, dada la difícil :;;1-· • 
tuación por que atraviesa el país, los fondos 
deben invertirse en objetivos útiles y no en 
forma dispendiosa. Por consiguiente" quiere 
que desaparezca la corruptela existente en 
este servicio, que no recibe fondos del Pre­
supuesto de la Nación y que, por el solo he­
cho de tener una glosa destinada a determi­
nados gastos, se excede en ella y llega más 
tarde hasta el Congreso a solicitar recursos 
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que el país necesit':l para atender otros rubros 
perfectamente justificables. ' 

En consecuencia, ante la gravedad de las 
razones expuestas por el Honorable señor Co­
rrea Larraín y otros parlamentarios, la Co­
misión. por la mayoría de sus miembro& 
acortó suprimir este ítem de diez millones. 

Finalmente, en la Comisión se trató una 
indicación de los Honorables señores Canno-· 
na y Checura, que es la misma a que me 
referí al comienzo de mi informe, para agre­
gar al artículo 5.0, después de la expresión 
"ítem 07¡02jl1]a-14", lo siguiente: "y del ítem 
12j03¡U¡a-7, en lo relativo a regadío de Aza­
pa, sondajes, etc. y regadío de Huasco". 

COlIJo ya manifesté, esta indicación fué re­
cha70ada, porque en el Presupuesto NacibnRl 
para 1954 se consultan fondos en exceso para 
realizar estas onras de indiscutible beneficio 
para el país. 

El señor CHECURA.- No en exceso, Hono­
rable colega. 

El señor VaN MUHLENBROCK.- En exce-/ 
so, Honorable Diputado. 

Finalme'nte. la Comisión de Hacienda no 
puno trata,r una indicación formulada por 
19s Honorables señores Barra y Salinas, para 
destinar fondos al pago de servicios noctur­
nos en días feriados y viáticos para el perSll-­
na] de Correos, por haber estimado la MesE, 
de la Honorable a'tmara que era antirregla­
mentaria. 

Posteriormente. el señor Secretario de la 
. Comisión de Hacienda me informó que el 
'Ejecutivo había hecho suya esta indicación. 

Es todo cuanto puedo informar al respec­
~o, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente.)- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, como muy bien ha manifestado el 
Honorable Diputado Informante, la Comisión 
de Hacienda rechazó algunas indicaciones, 
como la de los Honorables señores Carmona 
y Checura, que pretendía mantener en "Cuen­
ta de Reserva" algunas sumas que no se· ha­
bían gastada durante 1953. Rechazó esta in­
dicación, porque en los Presupuestos de 1954 
se consultan los' fondos necesarios con este 
mismo objeto. También la Comisión rebajó 
las sumas consultadas en algunos ítem. 

Ahora, señor Presidente, quiero referirme al 
fondo de la indicación aprobada que se re­
laciona con el ítem 07¡03¡04Iv-5, para impre­
vistos de la Dirección General de Educación 
Secundaria. 

Cuando se discutió este proyecto en la Co­
misión de Hacienda, en su primer informe, 
ni el Ministro de Educación ni los funciona­
rios presentes pudieron explicar, no diré el 
plan renovado o sus aspectos técnicos o pe­
dagógicos, sino este gasto de $ 15.850.000, 
qLle se traspasaban a este ítem. .como digo, 
por más que se insistió sobre el particular, 

fue imposible que se proporcionaran antece­
dentes concretos que justificaran tal gasto. 

Por esa razón, la Comisión de Hacienda re­
chazó el ítem de $ 15.850.000, destinado a 
pagar los gastos de aplicación de este plan 
educacional. 

PPJ'O si bien es cierto que la Comisión de 
Hacienda, en el segundo informe, acordó de­
jar reducido este item a $ 12.000.000, no lo 
es menos que, en su seno, se promovió una. 
larga discusión al respecto, y que hubimos al­
gunos Honorables Diputados que votamos por 
la supresión tot¡¡,l elel ítem. 

Es evidente que el Ejecutivo ha procedido 
sin seriedad al disponer que en la Ley de 
Presupuestos se incluya una partida por solo 
$ 40.000 en el ítem 07¡03¡04Iv-5, y una vez 
transcurrido el año, en el mes de diciembre, 
se dice a la Comisión de Hacienda que 8e 
ha realizado un plan renovado de educación 
y que, por esta razón, esa suma ha sido ele­
vada a $ 15.850.000. 

Es burlarse del :egislador, engañar al Con­
greso Nacional consultar un ítem por $ 40.000 
en el Pr~supuesto Nacional y luego elevarlo, 
sin conocimiento del Congreso Nacional, sin 
que medie una ley especial, a la suma de 
$ 15.850.000. Se agrava esta situación por el 
hecho de que, según datos leídos por el Ho­
norable Diputado I.'1formante, en la sesión de 
la Honorable Cámara en que se trató el pri­
mer informe,' se han gastado más de 
$ 32.000.000 en la aplicaCión de dicho plan. 

Señor Presidente, es muy fácil financiar los 
Presupuestos de la Nación -a pesar de que, 
en la realidad, ;),0 se financian- estable­
ciendo gastos ínfimos, en la ley de- Presu­
puestos, cuando se sabe, a ciencia cierta, qúe 
ellos serán muy superiores. Es absurdo que se 
incluya en el Presupuesto de Gastos del aiw 
1953 un ítem por la suma deJ; 40.000, Y hoy 
se pida al Congreso Nacional, por medio de 
un traspaso de fondos, que lo aumente a 
$ 15.350.000. 

Además, considero grave que no hayan po­
dido justificar este gasto, este exorbitante 
aumento de dicho item ni el señor Ministro 
de Educación, ni el Subsecretario del ramo, 
ni el Director General de Educación Secun­
daria y ni el propio Oficial del Presupuesto 
del Ministerio de Educación, y como ve la 
Honorable Cámara, no se trata de funcio­
narios irresponsables, que no tengan los ele­
mentos de juicio necesarios. 

Considero, señor Presidente, que no hay 
seriedad para tratar asuntos de suma im­
portanCia como éste; que no ha habido tam­
poco seriedad de parte del Ejecutivo al pro­
poner un traspaso de item y no dar la ne­
ceSaria justificación a la Comisión de Ha­
cienda. 

Por eso insistiré en que sea rechazado este 
ítem, principalmente, porque el Ejecutivo se 
ha comprometido, con el personal que ha 
desarrollado este plan educativo, a pagar re-
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muneraelón por horas de trabajo, para lo 
cual no disponía de fondos. Por lo tanto, ha 
engañado, y no puede pretender, hoy, que 'M 
Congreso Nacional, colocado ante un hecho 
consumado, apruebe un traspaso para finan­
ciar obligaciones producidas sin .su autoriza­
ción. 

En cuanto a la partida "Ministerio de De­
fensa Nacional -- Susecretaria de Guerra", 
ítem 09¡Ol/04!v-18, que la Comisión de ~a­
cienda suprimió, cabe advertir que, tambl~n, 
este traspaso ha' sido' propuesto por el EJe­
cutivo con la más absoluta falta de seriedad. 

Cuando se discutió el proyecto en la Co­
misión, en el primer informe, se interrogó 
al. Jefe del Presupuesto sobre este gasto de 
diez millones de pesos "para atender al fo­
mento y práctica del deporte civil nacional, 
por intermedio del Departamento de Depor­
tes del Estado", y este funcionario dijo que, 
efectivamente, se habían gastado sólo cinco 
millones de pesos y que los otros cinco es­
taban 'destinados a techar un estadio en 
Santiago. 

Durante la discusión del primer informe, 
. en esta Sala, se dieron las razones que funda­
mentaban la indicación que presentó el Di­
putado que habla para suprimir este gasto, 
por ser superfluo y de lujo; pero, posterior-

'mente, el General en retiro señor Elias Du­
caud, quien, según entiendo, es jefe del De­
partamento .de Deportes del Estado, se acer­
có al Diputado que habla para manifestarle 
que el Jefe del Presupuesto estaba equivo­
cado en esto de que los cinco millones de 
pesos se iban a invertir en techar un e8ta­
dio; nada de eso: se .trataba solamente de 
sumas comprometidas por el jefe del Depar­
tamento de Deportes del Estado en otros ob­
jetivos relacionados -según lo que manifes­
tara el General en retiro señor Ducaud-- con 
el fomento del deporte nacional. 

Me mostró los documentos en que consta­
ba la inversión que se había, dado a éstos 
diez millones de pesos; pero, desgraciada­
mente, no me dió copia de ellos, porque ha. 
bría sido interesante leerlos en esta Honora-
ble Cámara. . 

Pues bien, señor Presidente, al ex~minar 
estos gastos, me llamó la atención la suma 
de un millón ochocientos cincuenta mil pe­
sos, autorizada por el Ministro de Hacienda 
de entonces, señor Rossetti, para costear los 
gastos de viaje de una delegaCión de juga- . 
dores de polo a un campeonato que se rea­
lizó en Londres, con motivo de la coronaeión 
de la Reina Isabel II de Inglaterra. 

Había también otras sumas destinadas a 
financiar el envío de otras delegaciones' al 
extranjero: un millÓ'll y un millón doscien­
tos mil, si la memoria no me engaña. Por 
último aparecía la suma de dos millones, que 

aún no había sida invertida, destinada a la 
construcción de un estadio en Rancagua. 

La Honorable Comisión de Hacienda con;­
sideró que el objetivo invocado para gastar 
la elevada suma de dinero a que me he re: 
ferido no correspondía, precisamente, al fo­
mento de un deporte que necesite de áyuda 
del Estado. En consecuencia, y considerando 
que no había ninguna seriedad en esto, re­
chazó totalmente la partida de diez millones 
de pesos. . 

Por otro ·lado -según mis informaciones­
existía, un proyecto de ley que .creaba el Con­
sejo Nacional de Deportes,.Io org'anizaba, se­
ñalaba las personas que 10 . integraríav y le 
asignaba los fondos necesanos para su fun­
cionamiento. Este proyecto de ley estaba 
incluído en la convocatoria a la presente le­
gislatura extraordinaria, pero cuando ya la 
Comisión de Hacienda había tomado cono­
cimiento de este traspaso de ítem que daba 
diez millones al Departamento de Deportes 
del Estado, el Ejecutivo retiró el proyecto 
que creaba el Consejo Nacional de Deportes, 

jque venía a liquidar el Departamento del Ge-
neral Ducaud . 

Todo esto, señor Presidente, demuestra có­
mo, con esta falta de seriedad, con esta fal­
ta de conciencia y de pat.iotismo, se Bega al 
déficit presupuestario de veinte o venticua­
tro mil millones de pesos- de que trágicamen­
te nos hablaba el señor Ministro de Hacien~. 
da. Por eso, creo 'de ·toda justicia, aunque~ 
parezca ínfima esta suma de diez millones 
de pesos frente a las cifras siderales del Pre­
supuesto Nacional, que la Honorable Cáma­
ra, en conciencia, con espíritu patriótico, sU-. 
prima este ítem, así como lo hizo la Hono­
rable Comisión de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARR4.- Pido la palabra, señor 

Presidente .. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 

El señor 'CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Barra,.y a continuación el llonorable se-
ñor Larraín Vial. ' 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en 
una sesión anterior tuve oportunidad de re­
ferirme a una indicación, que firmé con mi 
Honorable colega don Sergio Salinas, aten­
diendo a una petición del ·Director ~General 
de Correos y Telégrafos, para. que se pro­
ceda a un traspaso del ítem 04103/01, "Suél­
dos fijos", al 04103!02-a), "Años de servicios", 
para que se pueda efectuar. el pago de los 
viá ticos y de las rem uneraciones por horas 
extraordinarias trabajadas en estos últimos 
meses por el personal de Correos y Telégrafos. 

Solicité en aquella oportunidad, señor Pre­
sidente, que se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda. para que tuviera a bien 
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patrocinarla, dada la circunstancia de que 
ésta era la única forma En que la Comisión 
de Hacienda podría tratar la indicación en 
su segundo informe. Desgraciadamente, se~ 

ñor Presidente, el oficio del señor Ministro 
no llegó oportunamente a la Comisión de 
Hácienda, que se reunió en la mañana, pero 
la Honorable CorporaCión ha oído la lectu­
ra de este oficio, que ha negado hace algu­
nos minutos a la Sala; de tal manera que, 
como se trata de un ca,so de justicia, co­
mo existe un ítem con fondos que alcanzan 
a cuatro millones ochocientos mil pesos y el 
traspaso sólo demanda un millón ochocien­
tos mil, quiero pedir al señor Presidente que, 
en el momento oportuno, solicite el asenti­
miento unánime de la Sala para que pueda 
ser tratado este traspaso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN ·VIAL.-· Señor Presi­
dente, comparto las opservaciones que ha 
formulado el Honorable colega señor Correa 
Larraín, y ellas me ahorran extenderzAe en 
mayores consideraciones sobre este proyecto 
de ley de traspasos. Sólo quisiera consultar 
al señor Diputado Informante sobre algo que 
me parece es un error del informe. 

Si 'mal. no recuerdo, en la Comisión de 
Hacienda: se acordó modificar la glosa del 
ítem 07IÓ3104iv~5. primitivamente, esta glO­
sa decía: "Para imprevistos de la. Direc­
ClOn General de Enseñanza :5ecundaria: 
$ 15.850,000." 

Después de las observaciones formuladas 
por algunos Honorables colegas, especialmen­
te por el Honorable señor MalIet, quedó' la 
impresión de que, por los términos genéri­
cos en que estaba concebida estlt glosa, po­
día prestarse pa'ra que estos fondos se in­
virtieran en cualquiera cosa. La Comisión 
de Hacienda aprobó, en consecuencia, una 
modificación' de esta glosa: suprimió' esta 
parte, que aparecía primitivamente en el 
proy~cto, lreempla~ándola !por aquella que 
iigura aquí como segunda parte. En otros 
términos, se suprime la frase: "Para impre­
vistos generales de la Dirección General de 
Enseñanza Secundaria", dejándose la glosa 

. así: "Para atender al pago de las horas de 
clases a los profesores jefes de cursos, orien­
tadores vocacionales y nuevo plan variable 
de estudios, reglamentado por el decreto 
N.O 3,232, doce millones de pesos". 

El señor VON MULHENBROCK.- ¿Si me 
permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER {Vicepresi­
dente)."':'" Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MULHENBROCK.- Esto es 
lo que he expresado en el seno de la Hono­
rable Cá~ara. Aun más, he recalcado que 

está modificación de la, glosa significa exclu­
sivamente una garantía más, porque su re­
dacción, en la fprma que se le dio en la 
Comisión de Hacienda, es exactamente la 
misma que aparece en el informe. No se pue­
den hacer '~saparecer, ~n la glosa, los "im­
previstos" de~ Dirección General de Edu­
cación Secundaria, sin agregar el resto de 
esta redacción, en la cual queda comprert­
dido el objetivo que tuvo en vista la Comi-
sión de Hacienda. . 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, me parece que la única manera de 
cumplir ese objetivo, es la supresión de esa 
parte; porque nada sacaríamos con hacer es­
te agregado, posteriorménte, si se mantie~ 
ne la primera parte de la facultad conteni­
da en la glosa. Así, me permitiría solicitar 
de Su Señoría que recabara el asentimiento 
de la Honorable Cámara para que se moc!f.­
fique la glosa a que me he referida,. en 103 
términos que acabo de ,expresar, 

Estas dudas tienen un fundamento bas­
tante verosímil, porque, en la propia Comi­
sión de Hacienda, el funcionario respectivo 
nos expresó, al :fundamentar estos gastos, 
que se pensaba hacer inversiones en una se-' 
rie de artículos que nada tenían que ver con 
el decreto N.O 3,232, como impresiones y 
otros gastos generales. Me parece que la úni­
ca manera de evitar que esto ocurra es m~ 
dificar la glosa en los términos que he di­
cho, para ponerla de acuerdo con el ánimo 
con que ha sido aprobada la inversión de 
doce millones de pesos. 

Aparte de esto, concuerdo, como lo dije 
hace poco, con mi 'Honorable colega señor 
Correa Larraín, en el sentido de que deben 
suprimirse íntegramente estos doce millones 
de pesos. . No me parece serio ni' prudente 
que la Honorable Cámara apruebe' una in­
versión de· este orden sin tener ningún an­
tecedente cierto que justifique el gasto. Es­
to es muy fácil de demostrar. 

Como ya se ha explicada, primitivamen­
te este ítem contenía la insignificante su­
ma de cuarenta mil pesos. Posteriormente, 
en el proyecto de traspaso, se proIluso la in­
versión .de quince millones ochocientos cin­
cuenta mil pesos,y, como se encontrara 
excesiva esta suma, los funcionarios respec-

. tivos no tuvieron ..ningún impedimento en 
aceptar que se la disminuyera dOC,e millo",: 
nes. Luego, frente a la solicitud que habia­
mas hecho algunos parlamentariOS a los 
funcionarios aludidos, para que justificaran 
la necesidad de los doce millones de pesos, 

• presentaron a la Comisión antecedentes que 
llegaban a los treinta y tantos millones de 
pesos. , 

Esto demuestra. claramente, señor Presi­
dente, que se ha procedido con una ligereza 
inaceptable. 

-

" ¡ 
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Como parlamentario,s, nosotros no tenemos 
ningún antecedel;lte que nos permita con~ 
cluir que el Ejecutivo necesita de esta suma 
o de otra suma cualquiera, no sólo porque 
no se han proporcionado estos antecedentes, 
sino que, también, debido a qu~ (lo que es 
más grave) ni siquiera los 1¡ienen los fun­
cionarios a quienes se ha encargado la de­
fensa de este traspaso. 

Con referencia ala segutnda indicaciÓlll 
hecha por la domisión de Hacienda para su­
primir la partida de diez millones de pesos 
destinada a a.tender al fomento y la práctt· 
ca del deporte civil, estoy totalmente de 
acuerdo con ella. 

Creo, señor Presidente, que es necesario 
suprimir este ítem que, amparándose bajo 
el alero del deporte civil, sólo se presta pa­
ra realizar gastos absolutamente innecesa­
rios, como aquel a que se ha hecho referen­
cia en esta Sala, o sea, el de la inversión de 
un millón ochocientos cincuenta mil peS9S 
para enviar un equipo de polo a jugar a In­
glaterra. 

Considero que, frente a circunstancias tan 
extremadamente graves, y con un déficit del 
orden de los veinte mil millones !ie pesos, 
no podemos pensar siquiera en hacer gM­
tos de esta naturaleza. 

De ahí que termine solicitando la división 
de la votación para las dos modificaciones 
introducidas por la Comisión de Hacienda 
en el artículo 1.0 del proyecto, y para la 
Impresión de la frase: "Para impreVistos ge­
nerales de la Dirección General de Enseñan-
za Secundaria"., , 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK._ Pido la 

palabra. 
El señor MALLET.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). ...... Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Quiero 
hacer una aclaración ante la Honorable Cá­
mara, porque con la hábil e inteligente ex­
posición del Honorable colega señor Larraín, 
la Honorable Corporación puede quedar con­
vencida. de que la inversión de estos doce 
millones de pesos no se justifica. 

Nuestro Honorable colega ha sido suma­
mente hábil para fundamentar su oposición 
al traspaso en este ítem, pero la realidad es, 
señor Presidente, que debe dejarse bien sen­
tado que la Honorable ComiSión de Hacien­
da, si bien es cierto que no recibió antece­
dent~s probatorios de los Jefes de los Ser­
vicios 'Educacionales; del señor Ministro de 
Educación, del Subsecretario, del señor Di­
rector General de Educación S-ecundaria y 
del señor Oficial del Presupuesto de 9Se Mi­
nistp.rio, sobre la forma en que se inverti­
rían los $ 15.850,000, en cambio recibió prue-

... 

bas más o menos fehacientes de que el pro­
fesorado secundario de -la República habia 
trabajado efectivamente durante este año en 
los planes de estudio de los LiceOs Renova­
dos y, por lo tanto, se les debe esta suma de 
dinero por horas de clases. En atención a 

_ estos antecedentes, y para no perjudicar el 
brillante experimento sobre los Liceos Re­
novados, y que los maestros que han traba­
jado honradamente en esos planes de -ense­
ñanza no resulten estafados por el Fisco, se 
concedió la suma de doce millones de pesos, 
cantidad que el señor Ministro de Educa· 
ción, el señor Subsecretario de Educación- y 
el Director General de Educación Secunda­
ria estimaron que bastaba para el pago de 
las horas de clases a que se ha hecho refe­
rencia. El resto, o sea, los $ 3.850,000, que 
completan la cifra de $ 15.850,000 primiti­
v!\, fue suprimido por la Comisión de Ha­
cienda, por corresponder a gastos Que no 
fueron precisados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la llalabra el Honorable se­
ñor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, el 
asunto que estamos debatiendo, en relación 
con estos gastos de la Dirección General de 
Educación Secundaria, no constituiría pro­
blema alguno para esta Corporación si, opor­
tunamente, los funcionarios correspondien,. 
tes los hubiesen justificado. 

En el seno de la ComIsión, tal como ya 10 
han expre~ado en forma reiterada algunos 
de sus miembros, solicitamos los anteceden­
tes justificativos d~ esta partida. El Dipu­
tado que habla, con conocimiento personal 
del problema, incluso solicitó q-ge se nos di­
jera, detalladamente, rubro por rubro, a 
cuánto ascendía cada una de las partidas 
correspondientes a este Plan Renovado o de 
experiInentación, de la enseñanza secunda­
ria. ,Desgraciadamente, tanto los más altos 
jefes de la Educación, el Ministro de Estado 
que ejerce dicha Cartera, el Director Gene­
ral de Educación Secundaría y el Subsecre­
taría de Educación, como el Oficial de Pre­
supuesto, fueron incapaces de proporcionar­
nos los antecedentes justificativos y el deta­
lle correspondiente. Esto, naturalmente, cau­
só desconcierto y desconfianza en el seno de 
la Comisión. Pero, posteriormente, distiÍlgui­
dos colegas, entre ellos parlamentarios que 
son maestros,como el Honorable señor Na­
zar, hicieron consideraciones que nos lleva­
ron al convencimiento de que, efectivamen­
te, el gasto se había realizado, pero que su 
monto, no había sido, ni ha sido, determina­
do por los ,servicias respectivos., 

En esta situación, nos pareció i.ndispen- -
sable evitar que la glÓsa \quedara genérica, 
o sea, la expresión "Para imprevistos de la 
Dirección General de Educación S~cundaria" • 

f, 
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porque en esa forma los dineros podrían ser Para salvar esta dificuI,tad, que se hapre­
gastados en cualquiera cosa. Por eso, en la sentado debido al desconocimiento del lUon­
indicación del Diputado que habla se pro- to de los gastos, y para evitar que estos 4li­
puso agregar a esta expresión la frase' "Pa- ne1'os se destinen a otras finalidades, hemos 
ra atender al pago' de las horas de clases a colocado en la glosa una expresión precisa, 
los profesores jefes de cursos, orientadores en el sentido de que ellos sólo pueden des-' 
vocacionales y nuevo plan variable de estu- tiflarse. al pago de las horas a que me he 
dios". Los Diputados que patrocinamos esa leferido. 
indicación deseamos evitar que la cantidad Creo que con las' limitaciones .impuesta~' 
cuyo detalle la Dirección General de Edu- por la Comisión de Hacienda no existe pa­
cación Secundaria no ha podido explicarnos Ugro alguno de que estos dineros se destinen 
por negligencia inexcusable, vaya a invertir- a otros fines ni que, si la Dirección General 
se en otra finalidad. Qu.eremos que los refe- de Enseñanza Secundaria ha solicitado re­
ridos fondos se destinen exclusivamente al cursos excesivos, ellos vayan a despilfarrar­
pago indicado. se, pues deben invertirse en un objetivo pre-

Por estas consideraciones, me. parece re- ciso. En consecuencia, 10 que se gaste en es­
comendable 10 que ha expresado el Hono- to no podrá ocuparse .en nada más. 
rabIe colega señor Bernardo Larraín, en el Por eso me permito solicitar a la Honora­
sentido de suprimir la primera parte de esta 'ble Cámara que se sirva aprobar esta glosa 
glosa, y dejarla solamente con la segunda en los términos que he señalado, o sea, au­
parte, la cual define exactamente la inten- primiendo, como muy bien lo ha dicho el 
ción que tienen los parlamentarios al acep- Honorable señor Larraín Vial, la primera ex-

, tar este traspaso de fondos. De otra manera presión, que dice: "Para imprevistos de la' 
-porque las cifras son antojadizas y no co- 'Dirección General ,de ¡Educación Secunda­
rresponden a las necesidades para las cua- ria~, y dejándola' redactada en la siguiente 
les se están solicitando-- nos podemos en-, forma: "Para atender al pago de horas de 
contrar con que estos recursos se destinen clases a los profesores jefes de cursos, orien­
a otros objetivos y no a financiar dicho Plan tadores y nuevo plan var~able de estudios, 
Variable, que muchos parIamqntarios, y creo reglamentado por decreto N.O 3,232". 
que la mayoría del Congreso, consideran be- Finalmente, me resta lamentar que un 
ne,ficioso y útil para el progreso de la en- plan de esta envergadura e importancia sea 
señanza. expuesto a un fracaso, y puedan, incluso, dis-

Debido a la negligencia de los altos fun- minuirse los fondos. que para su desarrollo 
cionarios de la Educación, se ha dañado el se necesitan, debido a la negligencia de los 
buen concepto que este Plan debe merecer jefes superiores de la enseñanza de Chile, 
al Congreso; ha nacido' la desconfianza, no quienes han sido incapaces de proporcionar 
al Plan, sino que a la manera como' se es- los antecedentes financieros y económicos al 
tán invirtiendo los recursos pertinentes. Y seno de la Comisión de Hacienda. 
esto se debe, repito, a que dichos funciona- _ Nada más, señor 'Presidente. 
rios han sido incapaces de proporcionarnos 
un detalle de su inversión. El señor CORBALAN,- Pido la palabra, se-

Nosotros justificamos el Plan. Ha sido una 
vieja aspiración de la Federación de Edu­
cadores el pago de horas de clases a los pro­
fesores jefes de cursos que realizan' tareas 
indispensables para la adecuada enseñanza 
en los planteles educacionales modernos. 
Creemos, asimismo, que la orientación pro­
fesional es más necesaria que nunca en los 
liceos, en los que predomina un criterio un 
poco libresco y acaso excesivamente huma­
l1Ístico. Estimamos que es conveniente la 
aplicación del Plan variable en la Educa­
ción. Esto lo aprobamos con entusiasmo; pe­
ro consideramos que los encargados de su 
realización deben justificar los. gastos que 
demanda. Desgraciadamente, no ha ocm:ri­
do así, con lo que el Plan se ha dañado y 
desprestigiado. 

Se quiere hacer aparecer a los Honorables 
Diputados que sólo desean la justificación 
de los gastós, como opositores a las ideas ma~ 
trices .del Plan, lo que no es efectivo. 

llar Presidente. 
El señ0r· CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor CORBAlJAN.- Señor Presidente, 
oportunamente en el seno de la Comisión de 
Hacien,da manifesté mi conformidad con la 
indicación que traspasaba la suma de quin­
ce millones ochocientos cincuenta mil pesos 
a la Dirección General de Educación Secun,­
daria, para atender los gastos de la ense7 
ñanza renovada. Para apoyarla, me basé en 
la necesidad fundamental e ineludibre de 
aplicar este nuevo sistema. 

Hoy día, en la sesión que en la mañana 
celebró la Comisión de Hacienda, nuevamen­
te se volvió a tratar esta indicación, que ha­
bía sido rechazada en reunión anterior, re­
dactándoseÚI, en forma de evitar que a tra­
vés de este ítem de "imprevistos" los. doce 
mllIones de pesos puedan invertirse, en otros 
gastos que no sean los que demanda el plan 
de la enseñanza renovada. 
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Tal como ha sido redectado el artículo, 
estimamos que está prácticamente salvada la 
dificultad que pudiera presentarse. No creo 
que sea necesario, como 10 manifestaba el 
Honorable señor Correa Larraín, suprimir 
la primera parte, que dice que el ítem es 
para "imprevistos de la Dirección General 
~e :E:ducación Secun.daria", porque me asalta 
la duda de que no podemos, reglamentaria­
mente, cambiar el título del ítem mismo, 
dentro del cual hemos establecido la obliga­
toriedad de invertir los fondos que se tras­
pasan en un fin determinado; o sea, lo que 
a todos interesaba resguardar. En cambio, 
no sé si es procedente que en un proyecto 
de ley de traspaso se trate de crear un nue­
vo ítem, porque no otra cosa significa el 
agregado que se ha hecho, y que dice: "Para 
atender al pago de las horas de clases, et­
cétera." 

Valdría la pena conocer la opinión de la 
Mesa, en el sentido de si es procedente o 
no que en la discusión de un proyecto de 
esta naturaleza se pueda crear un ítem nuevo. 

Por otra parte, me atrevo a solicitar a la 
Honorable Cámara que se sirva aprobar el 
artículo en discusión tal como ha sido re­
dactado por la Comisión de Hacienda, por­
que lo que a ésta interesaba está salvado, o 
sea, que los fondos respectivos no serán des­
tinados a la atención de otros gastos que no 

, sean los que indicó y solicitó la Dirección 
General de Enseftanza Secundaria. Como di­
je, está asegurado el· cumplimiento del pro­
pósito de la Comisión de Hacienda con la 
actual redacción del artículo. 

Para terminar, debo manifestar que los 
Diputados de estos bancos apoyaremos esta 
indicación, porque creemos sinceramente que 
es una manera de mejorar un sistema que 
significa una transformación fundamental 
de la enseñanza secundaria. Al mismo tiem­
po, quiero dejar establecida nuestra protes­
ta, así como lo hicimos en la Comisión de 
Hacienda, por el hecho .de que los funciona­
rios del Ministerio de Educación, hasta el 
momento, no hayan tenldo la capacidad su­
ficiente para demostrar la distribución que 
se dará a los fondos que se solicitan en este 
proyecto de traspasos. 

Nada más, señor Presidente. 
El séñor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

denteL_ Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
quiero referirme al ítem 09¡Ol¡04¡v-18, que tie­
ne relación con el Departamento de Deportes 
~~~M - . 

La función fundamental que desempeña 
ese Departamento, es prestar ayuda a las 
instituciones deportivas que existen en. las 

comunas adyacentes a Santiago y en todo el 
país. 

No es mucho, por lo demás, el dinero que 
le asigna el Presupuesto, durante el año, pa­
ra ayudar efectivamente ti. los clubes de ba­
rrio, que no tienen otra entrada que la que 
puede proporcionarles ese Departamento .. 

En general, dicho Departamento . otorga 
premios y financia algunos fondos deporti­
vos de instituciones que no son profesionale;>. 

De ahí, entonces, que privar a este orga­
nismo de los $ 10.000,000 que habían sido 
considerados en este traspaso, sería come­
ter una injustiCia, no con dicho Departa.­
mento de Deportes, sino con los deportistas. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- Quiero referirme 
también a la intervención del Honorable se­
ñor Correa Larraín. Su Señoría expresó que 
se han gastado cinco millones de pesos en 
financiar delegaciones que han concurrido al 
extranjero, entre las cuales mencionó a una 
delegación de polo que concurrió a la coro-
nación de la Reina de Inglaterra. . 

Efectivamente, ese Departamento costeó 
este viaje y el de otras delegaciones, previo 
financiamiento, que fue· autorizado por el ex 
Ministro de Hacienda señor Rossetti. Pero la 
verdad es que el Departamento de Deportes 
del Estado fue engañado, pues se le había 
prometido que en esta oportunidad se le de­
volverían los fondos que ha aportado para 
e~ financiamiento del viaje de esas delega­
CIOnes. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción Honorable colega? 

El señor ACEVEDO. - Con mucho gusto. 
dente) 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Acevedo, tiene la palabra Su señona. 

El señor CORREA LAlRRAIN. - Señor Pre­
sidente, en realidad, no quiero que quede la 
impresión en la Honorable Cámara de que, 
al suprimírsele este ítem al Departamento de 
Deportes del Estado, 10. vamos a dejar sin los 
fondos necesarios para atend·er sus gastos nor­
males. Debo manifestar que, en el Presupues­
to del presente año, se consultan cuatro mi­
llones de pesos para estos gastos, o sea, para 
financiar las actividades del deporte nacio­
nal. Si ahora agregamos estos diez millones 
de pesos, querrá decir que ·el Deparbamíento 
de Depor,tes del Estado va a gastar catorce 
millones de p·esos, con la agravante de que 
estos diez millones los ha {gastado inaiscri­
minadamente ry sin sujeción a ninguna de las 
nor.mas que deben regir la inv·ersión de estos 
fondos. 

y hay que agregar otra cosa, señor Presi­
dente. El Departamento de iDepórtes del Es­
tado no es hijo de ninguna ley, Nació de 
un decreto que tampoco t~ene sanción legal y, 
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por lo tanto, esta al margen d·e la ley. Sin 
embargo, su Director ,está haci'endo inversio­
nes, como lo prue,ba esta petición de sup1e­
mentación de ítem, por ,sí y ante sí, con la 
venia o a indicación de algún Ministro o de 
algún funcionario . de cierta influencia. 

Estimo, pues, que debe suprimirse esta glo­
sa. No por esto .se va a dejar al mencionado 
Departamento sin los cuatro millones de pe­
sos consultados 'en el Presupuesto para este 
fin. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente ... 
El señor MALLET.- ¿Me permite una inte­

rrupción Honorable colega ? 
El señor ACEVEDO.-":' Con mucho gusto. 
El señor MALLET.- Anoto, señor Pr,esiden­

te, que el' Honorable colega ,está documenta­
do en lo referente a las inV'ersiones que ha 
hecho .el Departamento de Deportes d,el Esta­
do, por lo que deseo hacer una consulta. 

Esta mañana; ·en la Comisión de Hacienda, 
se nos dió una noticia que fué un poco fuerte 
para nosotros. Se nos dijo que se ha1bía gasta­
do, en la delegación 'que había ido a Ingla­
terra a una competencia de polo, la cantidad 
de un millón ochocientos mil pesos. Deseo 
saber si esto es ef'ectivo. 

El señor ACEVEDO.- Yo /he tenido la mis­
ma información, y fue precisamente esto lo 
que me causó sorpresa, pues vi fIue los di­
,neros destinados para los clubes modestos de 
deportes, es decir, para el fomento del depor­
te en, los círculos de escasos recursos, se gas­
taron "en costear el viaje de la delegación de 
polo que concurrió a Inglaterra, a la coro­
nación de la Reina Isabel. 

Ahora, cuando se 1,es podía resarcir del per­
juicio que ·sufrieron. con estos cinco millones 
de pesos, vemos que de ,esta' suma se ha gas­
tado la cantidad de un millón ochocientos 
mil pesos, para financiar el viaje de la de­
legación,en circunstancias de que estos fon­
dos, como decía ,el Honora1ble Colega señor 
Correa Larraín, fueron destinados a cubrir 
los gastos de los clubes deportivos de esca­
sos recursos, que existen a 10 laI'lgo de todo 
el país. 

Los otros cinco· millones de pesos iban a 
ser d'estinados a teclhar el Estadio Chile de 
Santiago, que, según anteced'entes que po­
seo, es del Departamento de Deportes del Es-
ta-do. . 

El señor CORREA LARRAIN. - El señor 
Ducaud manifestó que tampoco se iba a te-' 
char un estadio con estos fondos. . 

El señor ACEV:EIDO. - Por lo demas, señor 
Presidente, con dnco millones de·pesos, tam­
poco se alcanza a tecihar un ,estadio. 

Por este motivo, considero que, por 10 me­
nos, la suma de cinco millones de pesos, par­
te de 1:a cual fue gastada en financiar 'el via­
je de una delegación a Inglaterra, debió ha­
ber· sido destinada, durante este año, a la 
práctica y al fomento del deporte en losclu­
b1es de escasos l'ecursos. 

Nada más, señor PlIesidente. 

El señor VON MUHLENBRQGK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepllesi­

dente).- T~ene la palabra el Honorruble Di" 
putado. Informante; a continuación el Hono-
rable señor Oyarzún. , 

El señor VON MULENBROCK. - Respecto 
a lo que acaba de manifestar nuestro llcino­
rabIe colega, yo &luiero expresar a la Hono­
rab}e Cámara que no hay motivo algurto de 
angustia sobre el porvenir del deporte na­
cional, por la supresión, del ítem por diez mi­
llones de pesos, hecha por la Honorable Co­
misión, con ruuy buen acierto y criterio. 

Existe una Comisión Especial de Deportes, 
designada por la Honorable Cámara, ~presi­
dida por el Honorable señor Ojeda, si no me 
equivoco, y que tiene como Secr·etario al in­
teligente Secretario de la Comisión de Ha­
cienda. Esta Comisión ha redactado un pro­
yecto casi perfecto, sobr,e la organización, la 
estructura, el fomento y el progreso del de­
porte nacional. 

Esta iniciativa' pondrá al Departamento d~ 
Deportes,sobre cuy'a actuá.&ióh esiJamos dis­
cutiendo, en su verdadero lugar, r·eglamen­
tando sus actividades y colocándolo' bajo la 
tuiciqn de organismos superiores. El proyee­
.to de ley, que consulta el financiamiento de 
este organismo,esta a punto de ser enviado 
al Congreso Nacional. Aquí podremos discu­
tirlo y mejorarlo, si es necesario. 

De manera que las aprensiones que el Ho­
norabl:e colega tiene sobre la suerte del de­
porte nacional, especialmente del deporte 
practicado por los clubes modestos, que es el 
que necesita más ayuda, son injustificadas, 
porque su desarrollo está asegurado. 

En consecuencia, ruego al Honorable cole­
ga que acepte el criterio prudente de la Co­
misión de Hacienda, EJ.ue está encaminado a 
impedir que pued,a sentarse el peligroso pre­
cedente de que los servicios públicos gasten 
más de lo que está consultado en la ley de 
presupuestos y, luego, recurran a ,traspasos 
y suplementaciones de fondos, que el legisla­
dor no Ies había consignado. Esto, ,tomado 
como norma, pOdria llevar a un despilfarro 
de los fondos fiscaIes, por parte de las ofici­
nas públicas, que es 10 que se pretende evitar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA Í..ETELIER (Vicepresí-

. dente).- Los Comités Agrario Laborista y 
Socialista popular han soÍicitado la clausura' 
del debate. En conformidad con el Reglamen­
to, corresponde votar de inmediato esta pe­
tición. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eeonó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vloepresi­
dente.- Aprobada la petición de clausura 
del debate. 

I 

l' 
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CorrespoRde votar el a,rtículo 1.0 en la for­
ma propue,sta en el segundo informe de la co­
misión de Hacienda, salvo el ítem 07¡03!04!v-5, 
el cual debe votarse separadamente, pues se 
ha pedido la división de la votación. 

El señor ACEVEDO.- y ,el v-l8 también, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No, Honorable Diputado. Lo que se 
vota es el artículo 1.0, en la fOl1ma propuesta 
por la Comisión de Hacienda. En él no apa­
rece la partida mencionada por Su Señoría. 

En votación. 
Si le parece a la Honora.ble Cámara, se da­

rá por aprobado ,el articulo. 
Aprobado. 
El señor CO~REA LETELIER Vicepresiden­

te).- Corresponde votar el ítem 07¡03¡04¡V-5. 
En primer lugar, voy a poner en votación 
la primera parte, qu~ dice: "Para imprevis­
tos de la Dirección General de Educación S~-
cundaria" . ' 

El señor LIRA.- ¿Hay indicación para di­
vidir la votación, señor Presidente?, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Antes de cerrarse ,el debate, se pi­
dió la división de la votación, Honorable Di­
putados. 

En votación. 
-Durante la votación. 
El señorCORBALAN.- ¿Me permite, señor 

Presidente? Me parec,e que aquí hay algo pre­
vio, pues éste ,es el encabezamiento que co­
rr$Sponde a toda glosa ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Estamos en 
votación. 

El señor CORBALAN.- Yo he planteado 
una cuestión reglamentaria. Al!1uí se presenta 
una duda ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay ninguna duda, como voy 
a probarlo a continuación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 19 votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dtmte).- Suprimido el encabezamiento del 
írem. 

Debo manifestar al Honorable señor Cor­
balán que, en la Ley Orgánica de Presupues­
tos, sólo se exige colocar bajo la letra b) la 
palabra "Varios"; de manera que el ,encabe­
zamiento queda a voluntad del legislador. Por 
lo tanto, no existía ninguna duda sobre -este 
particular. 

En votación el ítem 07103i04:v-5. "Para aten­
der al pago de las horas de clases a los pro­
fesores jefes de eursos, orientador,es vocaciona­
tes y nuevo plan variable de estudios, regla­
mentado por el decreto N.O 3,232, $ 12.000.000". 

Practicada la votación en forma económica. 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
41 votos; por la negativa, 8. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el ítem. 

El señor BARRA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Vaya solicitar el asentimiento de 
la Sala para someter a votación la indicación 
de Su Señoría. ' 

El Honorable señor Barra obtuvo el patro­
cinio del Ejecutivo para un .traspaso del ítem 
"Minist;¿rio del Interior".- Dirección Gene­
ral de Correos y Telégrafos.~ 04103101 Suel­
dos fijos, $ 1.800.000".- a los ítem "Minis­
terio del Interior.- Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos.- 04[03¡04¡,b-4.- "Para pa­
gar las gratificaciones por servicios noctur­
nos yen días festivos, de acuerdo con el ar-
tículo 28 de la ley N.O 828 $ 1. 500.000 
04;03 c-4 Viáticos .. . ... 300.000 

Total ., .. $ 1.800.000 

La Mesa tiene dudas de orden reglamentario 
sobre si aún por la vía del asentimiento uná­
nime puede tratarse esta indicación. 

El artículo 61 del Reglamento de la Cáma­
r'a dice que "la Comisión de Hacienda debe­
rá informar, sin perjuicio del trámite ordi_' 
nario de la Comisión respectiva, los proyectos 
de ley que signifiquen gastos no consultados 
en la Ley de Presupuestos". Evidentemente, 
ese gasto no estaba consultado 'en la Ley de 
Presupuestos y no tiene informe de la Comi­
sión de Hacienda, porque la indicación del 
Ejecutivo ha llegado en este momento. 

El señor BARRA. - Aparece en el informe 
de la Comisión un estudio sobre el particu­

. lar ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La duda proviene del hecho de que 
la indicación fue formulada durante la discu· 
sión genera¡ del proyecto. 

El señor MALLET. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Hay más, señor Pre­
sidente. Según se deja testimoIfio en el segun-

, do informe que tengo a la mano, la Honora­
ble Comisión de HaCienda conoció de esta 
indicación y no pudo pronunciarse sobre ella 
ponl.ue faltaba la iniciativa del Ejecutivo. 

Quería hacer presente esta circunstancia. 
El señor CORREA LETELIER (Vieepresi~ 

dente).- Debo hacer presente a la Honora­
bla Cámara flue va a llegar la hora de tér· 
mino de la presente sesión. Sien ese mo­
mento estamos en votación, reglamentaria· 
mente queda sin efecto la S€sión siguiente. 
Por este motivo propongo suspender la dÍ6-
cusión de este planteamlientode ord€n regla-
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mentario hasta -la sesión siguiente y trataclo 
inmediatamente después de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

/ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le-
vantará la sesión 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 15 horas y 5'8 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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